
Número 16 Dom ingo 2,5 de Febrero de 1838. S e i s  cuartos.

Este , periódica, \salc los 
miércoles y  domingos, se, sus
cribe en la , imprenta y  librería 
¿i cargo de t), i edro Martínez 
que por las actúales circunstan
cias se ha tra-ladado á esta 
ciudad

Por ahora la snsencion en 
la capital y  esta ciudad será 6 
rs. al más, i 5  por trimestre, y  
o f i a r  alio 11 rea to á casa de 
os Síes, suscr;lores á quienes se 
es datan gratis los suplementos.

iif&Bx

A

Se adínitin siiscrii iones p a 
ro fe era tic la capital á
1 o n:ensucies, i  y por tri-
mestre, 5 2 yzor se/V meses y  
1 0 0  por alio franco de
pürte.

Las reclamaciones oficia
les se harán al br. Geje
político; y  /,->< artículos y
avisos no ojien:les (pie -e di
rijan á la redacción serán
francos de ¡ orto.
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A R T IC U L O  D E  O F IC ÍO . 

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
DJS L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C ircu lar núm ero  2á.

, i E xcm o . S r.  Secre ta r io  de Estado y
, Despacho de Ja G obernac ión  de Ja P e n ín 

sula , se me ha trasladado de reai o rden  Ja co
m u n icac ió n  siguiente.

í: .A .(I 111 - la misma q u e  se in ser tó  en el hoJetin
otic.al num ero  i ó  por el S eño r  R egen te  de Ja 
A u d ien c ia  i e r n t o r i a )  de Albacete relativa á los 
p le i tos  de m e n o r  c u an t ía .

Í U e n l T  ^ ^  « " i n t e -: Mmmm
C ircular número 26.

I r i x l S E
ri to  recomendándoles la p u n tu a l  observancia de 

Jas prevenciones contenidas en Ja instrucción 
v igen te  dej ram o de protección y seguridad pú -  

a: * como por Ja p roxim idad  de aquélla
prov inc ia  puede in teresar á los h a b i ta n te s  de
m é V i  m ‘ c a r g o  e l  t e n e r  c o n o c i m i e n t o  d e  ¡ a S

Ééfe nol¡t e n e r S ' CaS a,,lQiJ[l,lias I,0r d ¡cJ,o señor 
ven IC°  contra  los transeúntes que no Ue- 

“  ,0S docum entos correspondientes
para  viajar, he creído conven ien te  su publi
cación en este boJetin oficial á fin de que pue
da se rv ir  de gobierno á Jos tragiliantes de esta 
p ro v in c ia ,  a u n q u e  estoy bien persuadido de uue 
por parte  de mis subordinados nunca dege de 
«•umplirse con las ordenes que se tienen ya c ir 
culadas diferentes veces sobre este particu lar

po r  este G obierno  político. Chinchilla  20  de 
Febrero  de i 358.=:José. R odríguez P aterna .

IWruccmm yus je cRu e/z Ju C ircu ir mzfermr.

G obierno  político de Ja provincia  de J a é n -  
C ircu la r .=  f a  en o tra  c ircu lar  publicada en el 
num . 100  del Boletín oficial he  manifestado 
Ja urgente  necesidad de que los alcaldes cons
titucionales velen sobre sus respectivas pobla
ciones, recorran  el te rm ino , persigan ‘ a Jns la
drones y facciosos y usen de sus atribuciones 
con energía para proteger Ja seguridad de ios 
vecinos honrados y laboriosos. Con el mayor 
dolor noto  que  esta se halla en un total 
abandono, que mis exoríaciones no producen 
efecto, que los robos y vejaciones se m u l t i 
p lican,’ conten tándose  los alcaldes con darm e 
parte  de tan desagradables sucesos, con la 
conclusión de estar formando las diligencias 
preventivas para pasarlas al respectivo Juez  de 
prim era  instancia. Pero  de n inguna de estas 
comunicaciones resulta que se haya adoptado 
disposición alguna para precaver el mal, ni 
que estén en observancia bis reglas prevenidas 
en la instrucción vigente de protección y se . 
guridad. Antes por el contrario , todos los d- 
comentos del ramo se vuelven á esta secc ic .” 
de contabilidad con poca ó ninguna espendi- 
cíon, resultando que las autoridades locales no 
egercen la saludable inspección que la ley les 
confia sobre las casas posadas, sobre los pues
tos públicos, sobre ¡as tiendas ambulantes, so- 
bre los transeúntes, sobre los que usan armas 
y sobre todos aquellos objetos donde pueden 
encubrirse  y abrigarse Jos enemigos de la so
ciedad y los agresores de Ja propiedad y»'se
g u n d a d  de ios ciudadanos.

Para  precaver, pues, los males que am ena-  
zan de este punible  abandono, de esta com tde- 

para izacion de los resortes administrativos, 
que desgraciadamente hallo radicada en todoj 

a pueblos; s in  perjuicio de llevar á efecto 
responsabilidad con que continué  á las A o-
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toridades locales en mi - citada c ircular- de 2 0  de m o  ó suplen te  la consignación q u e  po r  la le y 
Dic iem bre  ú l t im o ;  he dispuesto que los a lc a l -  le p e r ten ece ;  y que las ju n ta s  d ió c e s i»  >s v» -  
des form en ó ha^an form ar y re m it i rá n  á este G o -  t r e g ü e n  la esprcsada dili-rcn ia á los com is iona  -ren-'ia a loa

ic ion . | )e re.i i u r -  
:i -

d es form en ó hagan form ar y
h ie rno  político con la brevedad posible y b a -  <los de a rb itr ios  -le amortiz.
jo su responsabilidad, copia testimonia.la del den ¡o com unico  ¡i V. 3  para su iiileliget
podron de qué habla el articulo 1 UB de la ins- cid y electos correspondientes. Y  la t ra s lad o
truccion provisional de contabilidad circulada  á V. 3. p,ira los mismos electos, d i n lo -i viso
uor  este Gobierno político en 23 de Febrero  de del recibo.”
13-57, según el mo lelo que acompaño, lo cual 
d -be . tener lugar con respecto á todos los p u e 
blos de esta provincia.

•Beben tener entendido los encargados del V := L 'i ía ro -d e  Morí,
ramo de protección y seguridad, que m andare
visitar todos los pueblos en distintas épocas, F O N  Lázaro de M or i, ( 'on t .
y por todos aquellos establecimientos y perso
nas, que deban tener documentos, v carez
can de ellos , los haré responsables del H A G O  3  A líísM: que  para el d o m in g o  2 ó  de

1  á fin de que  tong /  el debido c u m p l í  - 
m iento lie dispuesto se pub lique  p u  el I■••¡.■tin 
oficial. C hm cln liá  2 f le F e b r - ro  de i b J J . - - 1'*

ivlnr de fv'-ntUS 
unidas de esta p rov incia ,  en connst un  e 
In tenden te  in te r in o  de la misma.

modo mas severo que halle contenido M arzo pruxtmo venidero  v ;i las horas de d iez
en la esfera de mis facultades. Del mismo «' dos de su m a n a n  i, he dispuesto se s a q u e  
modo obraré  por lodos los transeúntes que se a pública subasta el arr-Mid-imu uto de las fin* 
tne denuncien haber sido hallados sin las ere -  cas nacionales asi rusticas c  uno ur b inas  q u e  
denciales correspondientes ya para viajar, ya pa- se espres-irán á co n t inuac ión ,  v hallan  hoy 
ra llevar armas y se verifique que no están administradas por las oficinas de A m ort izac ió n  
provistos de los documentos correspondientes de esta prov inc ia :  en in teligencia- dtr que  su
por no haberlos en los pueblos d e s ú s  respec- a rrendam ien to  se verificará t n  un  so'o aeti>. 
ti vos domicilios. adm itiendo pujas á Ja llana, ba.jo Jas c o n d ic io -

Prevengo á V. i orno encargado del ram o nes que se m anifestarán  en los (bm tos d o n d e  
que vigile sobre Jos transeúntes y exhiba lor su lian de realizar Jos remates, y son á 
correspondientes pasaportes y demas docutnen- saber :
tos ¿egun sus circunstancias, y me dé parte  
de todas las faltas que note con arreglo á los 
decretos y reglamentos vigentes, pues de otro 
modo

E N  L A  C IU D A D  D E  / A L G A R A Z .

U n  ta jón de riego con una  n o g u e ra ,  su 
¿avida tres fanegas, s ituado en Ja r ibe ra  de

incu rr irá  en las penas que en  ellos es- 
tan  m i re vías, lo cual liará en tender á ‘ los
vecinos de esa población por medio de b a n -  -  . ,    -
do para que eviten las dilaciones y p e r j u i -  rdiclia ciudad, y perteneció a las religiosas F r u n 
cios que pueden esperimentar en sus viajes, por ciscas de la misma, que lia llevado en 6 r r c t i 
fa Ita de documentos de seguridad. Como alcal-  dam iento  Seveio o  iiiunez.
de constitucional á qu ien  compete la egecu- U n  qiiinon llamado del Carriza l sito en  
cion de estas medidas me dará V. parte  de te rm in o  de C ie n se rv u a  perteneciente  al n u s -  
quedar enterado y conforme. mo Convento  y llevo en  u irendum ien to  D. E n ~

i n t e n d e n c i a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e
A L B A C E T E .

A M O R IT Z  A CION.

La Dirección general de Rentas y A rbitrios

n q u e de Cuenca.
Dos tajones en riego, de n u a s 'd e  c u a t ro  fa 

negas de cu vida bitus en el par t ido  de : las 
moreras te rm ino  de 'dicha ciudad, pertenec ían te  
al referido convento, que lo ir, teñ ido  en a r 
rendam ien to  A n tonto A Imam ano:

U na  labor titulada de Cuard io la  sita en la

dice lo siguiente.
«Por el Ministerio  de Hacienda se ha co

municado á esta Dirección general de mi car-
i

de Amortización con fecha ti del actual me ribera (le la villa de i.vzuza per tenec ien te  al
convento  ya manifestado, compuesta de 56"0 
fanegas, muchas de ellas de riego.

Una casa posada en la misma ciudad 's i
go con lecha ó  dol corriente  1 j real orden tuada en la plaza, coi i tspondién te  al conven to  
que sigue.—Enterada S. M. la Rema G p b w n a -  de Dominicas aleda m.sma,
dora ile lo espuesto por V. 3. en 1U de en e -  U n molino a f íne ro  sito cij la r ibera  de
ro último con referencia á la consulta del co- Bien»erVnla, que lid va en ai 11 il I, ¡m iento  la 
misión ido de arbitrios de amortización en Rúen- viuda de 3 a nd alio lá u c n ' ,  y peí te n e d  a al con
té la Reina, se ha d i g n a d o  S. M. resolver, de vento de Dominicas de d.cba ciudad de A i -
conformidad con el dictamen de la ju n ta  p r in -  car iz ,
rlpai de diezmos, y el de esa Dirección gene- 
lui, que las anualidades y vacantes son de las 
prestad  o -  s que ingresan en el acervo común ' '
del medio diezmo, y que en este concepto no
deben redam arse  de las juntas diocesanas, ni E l  «ionte llama, o e la casa del 'Pastor
tampoco las cuotas integras correspodientes á procedente del C onven to  de l u n i ta r io s  'de 
los Beneficiados y (lemas participes eclesiásti- F u c o  San ta ,  y ha eütudo arrendado  á Rcilrd 
eos que tengan secuestradas sus rentas por h a -  C uarte to .  . .. . 7 ,
liarse procesados, fugados ó suspensos, sino la E l olivar de la cása del I astor, t i tu lado  el
parte que resulte después de pagar ai Ecóno- M onte, y las tierras inm edia tas  á él, de Ja

EN' L A  V IL L A  D E  L A  R O D A .
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misma procedencia q u e  !i an te r io r ,  y ha lle
vado en  a r re n d a m ie n to  S i lv a d o r  GimenezT

Y para que llegue á notic ia  de los que 
q u ie ran  ín teres irse en  'los expresados a r re n d a 
mientos, he dispuesto se itiser .e  en el 
ulici.il l ie e s t a  L'm vincia . C h in ch i l la  
F e b re ro  de ,1353. Lázaro  de Alori.

boletín 
25  de"

IN T  E X  D E N c  1 A M I  L I T  A R
D¡> L l)í¿> 1 R1 1 O Dft V A Lí-NCIA.

En

año

lili
goto indicado. \  a le ñ e n  Ió  <lc Febrero  de 163$  
Cas im iro  A n to n io  Custañon.=:Es copia.= E 1 l o-  
m isario  de G uerra  habilitado, A n to n io  de las  
M uías .

J U N T A  D E  E N A G E N A C I O N
«fe e d t / h w j j r  e /ertos «fe fo j  Cu/z«ie/if„j jwnrfmñfn,

• / j . . _  OK AL MACETE.

i L a  J u n t a  su p e r io r  de en a g e n á ó io n  de M il i

de m i presidencia lo que sigue.
"P o r  el M in is te r io  de Hacienda se ha co

m unicado  á esta ju n ta  superior  con fecha 7  
del actual la real orden s igu ivn te .-E I  M in is
tro  de Hacienda dice con esta fecha á los 
In te n d e n te s  del re m o  lo siguienfe.zzS. M. la 
R e in a  G obernadora  deseosa de realizar con la 
m ay o r  prontitud  y en toda su Ostensión la 
en a je n a c ió n  de cam panas pertenecientes á con-

Y á fin de , qjie Jos iav unta  míenlos de los 
pueblos ile esta P rovincia  donde se lia ya om i
tido el. descenso de alguna ó,m¡is qatupapfis por 
hallarse las. iglesias de los convenios il.'sim -das 
para ayuda, de parroquias  ó al edito sin previa 
R eal aprobación procedan inm edia tam ente  i  su 
apeo, he acordado se inserte la espresada real 
disposición para que nadie púeda alegar ig n o 
rancia  ni menos oponga resistencia ár sq  de- 

, bido p u n tua l  cum plim iento . Chinchilla  2 2  de 
F e b re ro  de 1858—V. P. L á z a ro 'd e  Mori.

en las
pasado, . C ontinúa la relación de las fincas rústicas y  

urbanas qué pertenecieron á monaste
rios y  conventos suprim idos  

de la provincia de 
. i; Albacete. - - -

D E L  C O N V E N T O  DE SAN FR A N C ISC O
D E  ALCAHAZ.

F i n c a rus  t i c  a.

4 o3 .
fia

U na  bu ría cercada 
contigua al convento.

con arbolado y no-

c a s a s  h o s p i c i o s  e n  e l  b o n i l l o .

4'o4- U na en dicha vi’la qué lia  servido de
habitación á los Relijíosós' destinados á aquel 
punto.

EN  V1LLANUEVA D E  LA F U E N T E .

. _ — . . .V • L
4 0 5. U tra  casa hospicio en. dicha villa que es

taba destinada al mismo objeto que la , an -  
tenor, y por no haber Religiosos esta a f ren - 
dada á Sandalia Ruiz en' 1 8 7  rs.

D E L  C O N V E N T O  D E  S A N T O  D O M IN G O.• ' . • Ti-i
D E  ALCAHAZ.

E N  A L C A H A Z .

Fincas
c  Si r

rusticas.
.o ¡

junto al moli- 
tuvo' arrendade

- l    cl VUI1—
venios suprimidos, se ha servido resolver que 

S. co.no presidente  de J., J(!ntr1 ,Je e n a je n a 
ción de los espresados conventos de asa pro-a 
vm cia  proceda inm edia tam ente  a j 3 |,eo , |e las

de Setiem bre ú l t im o  por Ja ju n ta  superior  del
.r :V|i". s e  e s c e p t i M  una campana .Je mediano 
tam año  en cada ‘¡¿l-sia dest.in..dq ' á tan sagra- 
do^ñb je to ,  el Real decretó de ü de Marzo de 
i t io ü  exige en su articulo 22  la aprobación 
del Gobierno, y que sin tal requisito las dv¡- 
te rm i naciones de los Diocesanos son, nulas y 
no  deben causar perjuicios á ios intereses de 
la . Hacienda pública.— Y de Real orden comu
nicada por e l ‘ referido Sr. M inistro lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos conve
nientes = Y  la ju n ta  ha acordado trasladarla á Y Y  Y  ,r Y  V Y ,  T ", 7 "
V, SS. para su inlelig. ncia y consiguiente  cu ni- ' rasa de la Re,oa arrcndado a l)« Jl>se Añlo-

i., i . ----- . :_.i i <• nio Piqueras en 4  rs-
4 * i .  Unas l a  fanegas tierra de sembradura ron 

un corral cay do llamado dfej’ vecino arrenda
do á U. Bartolomé González en 3 y £ fa
negas trigo.

4 o6 .  Una m arta  parte de la dehesa llamada de 
, cardos, compuesta de rasa lab u, huerta y a r 

bolado, arrendada toda ella á Gil de Flores
en i5 o o  rs. ..ítüüÍ . -

4 oy. Una harria en la ribera 
no de. Doña Urraca que la
Agustín Mnuloya. .51

4 o 8 . Un pedazo de tierra en id. junto al mo
lino (lid Arzobispo, que lo tuvo arrendado I-
rene Homero en 33 rs-

de4og. Una inierta en 
González'' Huiz, que 
una viña,
45  rs.

4 to .  Un pedazo de tierra en el Solar de la

el sitio del arroyo 
llaman la covatilla, ron 

arrendada á Bartolomé González en

piim iento , no dudando que este tendrá efecto 
e n - Su le ta l idad  con la lúe vedad q u c i a  nto se 

' t iene5‘recomen lado, y prev in iendo á V. SS. den 
aviso de su recibo asi como de los resultados 
que ofrezca el particu lar .”
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SA LO B R E. ,

Finca urbana.

[ M

4 , 3 . U na en el sitio de S ' " "  Q ^ ^ a' 9"^
tuvo en arrendamiento Ju an  de Mendoza en

4 : 1 °  Otra en la ribera de dicha villa sitio lla
m a d o  de Maria A y u n a  de cav.da n  fanegas 
de sembradura arrendada á Pedro Vicente He
nares en 45 rs.

4 ,5 .  Un huerto en el sitio de las haronas su
cavida 4 celemines a r r e n d a d o  á  Eeequiel Ga
lera en ao  rs.

Fincas rusticas en Viveros.

4 1 6 . Un pedazo de tierra su cavida s4  fanegas
en el sitio de la Oya del Conejo, adquirido
por este convento; se halla sin arrendar.

DE- LA OBRA PIA FUNDADA P O R  DON
ANDRES DE LOS H ER R ER O S A FA V O R  D E 

ESTE CONVENTO.

Fimcas rústicas.

3 , 7 . Una haza llamada del arenal, se ignora
en quien para. ''

4*8. Otra en el sitio de la Gomera su casi
da 3 fanegas de sembradura se halla en el 
mismo caso.

E N  BIENSERVIDA.

4*9. Una haza su cavida 3 fanegas junto al caá 
mino que vá á Santa Catalina arrendada á Pe
dro Navarro en 2 0  rs.

4 a°. Un quiño» en el mismo sitio arrendado á 
Pablo Sandobal en 2 5 rs.

4 2 ». Un huerto llamado la fuente del Sax ar
rendado á Miguel Garrido en 6  rs.

4 22- Dos huertas llamadas de Martin Lagunas 
■•rrendada la una ¿ Pedro Vicente Henares en 
4 °  reales y |a 0(ra ¿ Bautista N (güero en 
° ‘ros 4 o 8 0  rs.

Una casa y un huerto coutiguo arrendado 
a ^ uan Rera en i/¡.o rs. Se cuht'nuará

esta provincia con fecha de hoy m e cornil01' 
ca Ja real orden, que con la de 17 del aC" 
tua l ha recibido por el correo de este niisn,° 
día, cuyo tenor es el s iguiente:

«P or  el Exorno. Sr. S ecre ta r io  de estado f  
del despacito «leí M inis terio  de la G o b e rn é '  
cion de la península con fecha 17 del r , " j  
Tiente se me ha comunicado la reai orden J* 
tenor siguiente.

Habiendo acudido n S. M. la R eina  t i 0'  
bernadora diferentes A y u n tam ien to s  en s ° l |CV' 
tud de su renovación, y ten iendo  presente 5-  ̂
que esta se ha verificado va en la m a y o r  ¡"i r '
te de las provincias del R eino , se ha se n  ''1° 
determ inar que por punto  general se proce»-1 
á nueva elección de concejales en los pintl1*05 
en que aun no esté realizada; á cuyo e t icl'’ 
se celebrará la jun ta  para el nom bram ien to  
electores en uno de los domingos co m p ren d í '  
dos en los diez días siguientes al recibo l'e
esta orden en las capitales de p ro v in c ia ,  )" 
mas pronto posible en los demás pueblos, s , ,7 
jetándose en la elección á lo p revenido  en e 
real decreto de 27 de diciembre de 18-56'- ' )e
real orden lo digo á V. S. para su mas eSaC'
lo cumplimiento.”

Y  para que tenga efecto la preinserta  re 
resolución con la prontitud, que S. M. I*e'  
sea, ha acordado esta diputación q u e  el V 0'

• - --  L -- - '-i • - (iram ingo 4 de marzo se celebre la ju n ta  P.......O  , w ju m a  r .
el nombramiento de electores en Ja capita l y* 
la provincia y en los demas pueblos el * 
del mismo mes, teniendo presente lo que  sC
previene en el real decreto de 2 7  de dicte '11'" 
bre de 1836 y en los que se hallan  resta" 

, Mecidos en su observancia por este, ín i¿ rtoS 
en e l .b o le t ín  oficial número 4  del i l  de ¿I,e'  
ro de 1837. vy .-¡ :::i '■

Lo que por acuerdo de S. E.> digo á V ^  
para su exacto cumplimiento. Dios guarda a 
V v . muchos años. Chinchilla 24  de^ F eb rer°  
de looh ,—ii>. V. P. Ram ón J ia rn u cb o .—J u aI* 
de Tehar, Secretario. in terino.=Señores preside0 '  
tes y ayuntam ientos constitucionales dé la Pró* 
vincia de Albacete. 'V <•

; i H A N U

ALCANCE.
DIPUTACION" P R O V IN C IA L  DE

-  ALBACETE.

0Jre renovación de Ayuntamientos.

Francisco Tévar, vecino de A lbacete t ¡ r nñ 
establecido un carro dil.gencia cómodo y d e 
cente que sale los lunes, miércoles y sábados 
de cada semana de aquella capital -á I g s H ' ltí'r 
ve de la mañana y llega á Chinchilla  á l‘,s 
once de la misma restituyéndose á la noche- 
El pasagero que guste se presentará en su ca '  
sa á la hora de salida en la calle de la C a 
va, v en Chinchilla de donde sale á bis c u a 
tro de la tarde en el café calle de S. Pascual- 
El precio por persona de conducción cua tro  rs. 
V por arroba de peso uno; tam bién se l ia rán  
las diligencias en una y otra población al <ÍuC 
no tenga necesidad de viaje.

Circular. E l Sr. Gefe político interino de Imprenta á  cargo d e  D . Pedro M a r t í n e z .

U'i:
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A L  B O L E T I N  O F I C I A L  D E  A L B A C E T E  

N U M E R O  aó  D E L  DO M ING O  a -5 D E  F E B R E R O  D E  i8 3 8

a r t i c u l o

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
D K  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C irc u la r  núm ero  27.

La o m is ión  y  faite de c u m p lim ie n to  de 
p a r te  de lee eu toridadee  locales en  n o  r e m i 
t i r  loi psretro 6eeB.!is6¡>lro de seguridad  publica  
todos los corren?*, segura «s*á p rev en id o  p o r  
repe tidas  c ircu la ros ;  el ahantksKo co a  q u e  eo 
azira  ta ra  im p o r ta n te  serv ic io , puco en  ¡a ú l
t im a  incurcioni de l¿o facciones de  ü re i lso ,  T a 
llada r  Palillofi, 0 penas se l ian  rec ib ido  en  
este G obierno  político partes de ios m o v i
m ien to s  de aquellas, siendo asi q u e  el p r i n 
c ipal deber  de los alcaldes es el de c o m u n i 
ca r  con  toda u rgencia  á mi au to r id ad  c u a n 
tos datos a d q u ie ra n  respecto de ¡as p rdas ene
m igas J  m ov im ien tos  de las t ropas n a c io n a 
les; encargo por u ltim a vez, ia exactitud  y

D E  O FIC IO .

p u n tu a l id ad  sobre el pa r t icu la r  á los alcaldes 
°  regidores que  sus t i tuyan  aquellos po r  au sen 
cia o cua lqu ie ra  otra c a u s a ; en la in te l ig e n 
cia que  todo» ios correos se liará un escru
puloso exam en  de loe pueblos que dejen de 
r e m it i r  el p a r te  semanal, co rr ig iendo  su d e s 
cu id o  con c in cu en ta  ducados de irrem isib le  
««acción, y doble m u lta ,  o: on caso de ser 
in v ad id a  la p ro v in c ia  pop Izjt ordaa enemigas, 
n o  s e ' pone  e n  m i  conocim iento  pop lo su -
f l w n Ü  j  quo corr^ tW <l¿p p or p rop io  s  h  l i -  
* *. , Jud*íc!c en  ju s t ic ia  detallando  con  la
cosciituu, posible <e! n ú m e r o  «le enemigo», g e -  
fie que  ios m ande, ou d irecc ión  y  J e ta se  n o -  
tíciac qne  ae adqu ie ran .

Dios guarde  a W .  m uchos años. C h in 
chilla y  febrero  57 da í 8 3 8 .= José R odríguez  
1í a te rna .=Señorec  alcaldes constitucionales de 
loa pueblos de esta provincia .

Im prenta á cargo de Don Pedro Martines.
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